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Art. 7.° Los distintos tipos de azúcares que producen las 
fábricas se ajustarán proporcionalmente a los que correspon
dan a la producción media de los tres últimos años, procurando 
aumentar, en lo posible, la producción de azúcar blanquilla 
de 99,8 por 100 de polarización. El azúcar terciada que contenga 
menos del 90 por 100 de polarización habrá de refundirse.

Art. 8.° Las fábricas y depósitos con impuesto garantizado

vienen obligadas a rendir parte de producción y salidas, de 
acuerdo con el modelo actual, inexcusablemente dentro de los 
cinco días siguientes al mes a que se refieran, si bien la Di
rección General de Comercio Alimentario podrá solicitar, en 
cualquier momento que considere oportuno, el detalle de las 
cantidades disponibles en cada fábrica o depósito.

Art. 9.° Asimismo, los almacenistas, dentro de los cinco 
primeros días de cada mes, rendirán partes mensuales de en
tradas y salidas de azúcar entre las Delegaciones de Abasteci
mientos respectivas, en la forma en que lo vienen realizando, 
y éstas a su vez, remitirán a la Dirección General de Comercio 
Alimentario, antes del día 15, el resumen comprendido en el 
modeló Ch-16.

Art. 10. Queda derogada la Orden de 21 de febrero de 1974 
sobre comercio de precios del azúcar («Boletín Oficial del Es
tado» número 50, del 27).

Art. 11. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1975.

CERON

Ilmos. Sres. Director general de Comercio Alimentario y Direc
tor general de Información e Inspección Comercial.

5882 RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Alimentario por la que se dispone la revisión 
de los libros de almacén de los tenedores de azúcar 
a que se refiere la Resolución de esta Dirección 
General de fecha 12 de diciembre.

A fin de hacer posible que las autoridades competentes del 
Ministerio de Hacienda puedan aplicar de la forma más 
justa la tasa parafiscal que, con fecha de hoy, se establece 
por resolución de dicho Ministerio, y en base al instrumento 
de control que esta Dirección General montó con fecha 12 de 
diciembre del pasado año, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del 17 de diciembre del mismo, se hace preciso 
dictar las siguientes medidas:

1.a Los libros de almacén de los tenedores de azúcar a que 
hace referencia la disposición de 12 de diciembre de 1974 de 
este Centro directivo serán presentados ante las Delegaciones 
de Abastecimientos de su provincia, para que sean sellados 
por éstas, durante los días 24 y 25 del presente mes.

2.a En aquellas provincias que, a juicio de la Delegación 
Provincial de Abastecimientos, no sean suficiente estas dos fe
chas para el sellado de los libros que se presenten, podrán pro
rrogar un día más su presentación.

3.a Aquellas Empresas que en estos tres días no presenten 
sus libros a revisión y sellado, se les considerará que, a efec
tos de tasa parafiscal, disponen del «stock» de azúcar declarado 
a primero de mes.

4.a Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos remi
tirán a las Delegaciones de Hacienda relación nominal de las 
personas naturales o jurídicas poseedoras de «stock» de azúcar 
en la fecha de esta revisión, con especificación de las cantidades 
y puntos de almacenamientos que poseen en la provincia.

5.a Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos darán 
cuenta también a las Jefaturas de Comercio Interior de cada 
provincia a efectos de que se compruebe por los Servicios de 
Inspección correspondientes la coincidencia entre la declaración 
y el «stock» de azúcar almacenado.

6.a Caso de que la inspección de la Jefatura Provincial 
de Comercio Interior encuentre diferencia, sin perjuicio del 
acta que pudiera levantar, darán inmediata cuenta a la De
legación Provincial de Abastecimientos para la corrección, sólo 
en más, de la comunicación que se ha hecho a la Delegación 
de Hacienda.

Madrid, 21 de marzo de 1975.—El Director general, Félix Pa
reja Muñoz.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

4389
(Conclusión.)

ORDEN de 24 de febrero de 1975 por la que se aprue
ba la norma tecnológica de la edificación NTE- 
EHV/1975, «Estructuras de hormigón armado. Vi
gas». (Conclusión.)

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial de) Estado» del 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo primero.—Se aprueba provisionalmente la norma 
tecnológica de la edificación, que figura como anexo de la 
presente Orden, NTE-EHV/1975, «Estructuras de hormigón ar
mado. Vigas». (Conclusión.)

Artículo segundo.—Esta norma desarrolla a nivel operativo 
las normas básicas siguientes:

Decreto 195/1963, de 17 de enero, por el que se aprueba la 
norma MV-101/1962, «Acciones en la edificación» («Boletín Ofi
cial del Estado» de 9 de febrero).

Orden del Ministerio de Trabajo de 9 de marzo de 1971 por 
la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Hi
giene en el Trabajo («Boletín Oficial del Estado»  del día 11).

Orden del Ministerio de la Vivienda de 4 de junio de 1973 
por la que se aprueba el pliego general de condiciones técnicas 
de la Dirección General de Arquitectura 1960 («Boletín Oficial 
-del Estado» números 141 a 151, de junio de 1973).

Decreto 3062/1973, de 19 de octubre, por el que se aprueba 
la Instrucción EH-73 para proyectos y ejecución de obras de 
hormigón en masa o armado («Boletín Oficial del Estado» de 
14 de diciembre).

La NTE-EHV/1975 regula las actuaciones de diseño, cálculo, 
construcción, control, valoración y mantenimiento.

Artículo tercero.—La presente norma entrará en vigor a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
podrá ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/ 
1972, con excepción de lo establecido en sus artículos octavo y 
décimo.

Artículo cuarto.—En el plazo de seis meses naturales, con
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en 
vigor que en el articulo anterior se señala y al objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo quinto del De
creto 3565/1972, las personas que lo crean conveniente, y es
pecialmente aquellas que tengan debidamente asignada la res
ponsabilidad de la planificación o de las diversas actuaciones 
tecnológicas relacionadas con la norma que por esta Orden se 
aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitec
tura y Tecnología de la Edificación (Subdirección General de 
Tecnología de la Edificación, Sección de Normalización), seña
lando las sugerencias u observaciones que a su juicio puedan 
mejorar el contenido o aplicación de la norma.

Artículo quinto.—1. Consideradas, en su caso, las suge
rencias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de 
su aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecno
logía de la Edificación propondrá a este Ministerio las modi
ficaciones pertinentes a la norma que por la presente Orden 

se aprueba. 
2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha 

de publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido 
modificada la norma en la forma establecida en el párrafo 
anterior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, 
a todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 
los de los artículos octavo y décimo.

Artículo sexto—Quedan derogadas las disposiciones vigen
tes que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de febrero de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación,


